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Ayacucho,25SEP2023
VISTO:

El Memorando N' 415-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH,
lnforme Técnico N'OOI-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, Resolución
D¡rectoral Regional N. 347-2022-GRAIGG-GRI-DRTCA, Resolución Directoral Regional N"

1 48-2020-GRA-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de

autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente

acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona ¡urídica de derecho público,

constituyéndoJe en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa,

técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno

Regional de Ayacucho;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Regional N' .l48-2020-

GRA-GRI-DRTCA, de fecha 31 de .iul¡o del 2020, se Resuelve Nombrar e lncorporar en la

carrera Administrativa bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Bases

de la Carrera Administrátiva y de Remuneraciones del Sector Púb¡ico, a 08 servidores

contratados de la Dirección Reg¡onal de Transportes y comunicaciones Ayacucho, a part¡r

del 01 de agosto del 2020, enire ellos al servidor Julian Huamaní Rodr¡guez en el cargo

Biacero t, óRp I tS, pAP 107, Nivet Remunerativo STC, de la Sub Dirección de Obras de

la Dirección Estratégica V¡al de la DRTCA;

Que, a través de la Resolución Directoral Reg¡onal N" 347-2022'

GRtuGG-GRI-DRTCA, de fecha 30 de diciembre del 2022, se Resuelve en su Artículo

Primero, fofmalizat el cumplimiento de la Resoluc¡ón N" 02 del Expediente Jud_icial N'

00674-2021-34-0501-JR-LA-01, mediante Auto que concede la Med¡da cautelar, a favor de

willian Aroon Paredes chavez, disponiendo su reincorporación provisional bajo el régimen

laboral del Decreto Legislativo N' 276, a partir del 02 de enero del 2023 hasta que se

Áu"ir" el proceso pñncipal en definitiva; del mismo modo, en su artículo Tercero se

piá.áJ" ¡n"ll¡r al demandante Willian Aroon Paredes Chavez, en forma provisional en la

ñi"nilr" o" pago bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, incorporando

ñr*¡i[^Jrá^i" enLl 
""rgo-Br"""ro 

¡1, Nivel Remunerativo src, señatado en el cAP 113,

FÁp roz y código AtRHSp N. 0ooo39 de la Dirección Reg¡onat de Transportes y

Comunicaciones Ayacucho;

Que, en relación a la mencionada rectificación el artículo 212"

numeral 212.1 del TUo de la Ley N" 27444 - Leydel Procedim¡ento Administrat¡vo General'

upil¡uáo ,.¿¡rnte Decreto supremo N. 004-201g-JUS y el Decreto Legislativo N' 1452,

""t"blu"" 
sobre rectificación áe errores: "enores material o aitmético en /os actos

admin¡strativos pueden ser rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento' de

of¡cio o a instanc¡a de tos administrados, siempre que no se alte¡e lo suslanc,a/ de su

contenido, ni et sent¡do de dec¡sión". Luego el numeral 212.2 precisa que "la rect¡Íicación
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adopta tas fonnas y modalidades de comun¡cación o publicac¡ón que coffesponda para el
acto orig¡nat". Cabe explicar que la Ley N" 27444, no prevé la Aclarac¡Ón de Resolución,
ún¡camente esta establece la rectificación de error material y/o aritmético de una resoluc¡ón,
sin embargo, se aplica supletoriamente el Decreto Legislat¡vo N' 768 - Código Procesal Civil
- que en su artículo 406' establece que "el Juez no puede alterar las reso/uclones después
de not¡f¡cadas. Sin embargo, antes que la resolución cause eiecutoia de ot¡c¡a o a ped¡do

de pa/:e puede aclarar algún concepto oscuro a dudoso expresado en la pañe decisoria de
la resolución o que ¡nfluya en ella. La aclarac¡ón no puede alterar el conten¡do sustancial de
la decis¡ón":

Que, a través de lnforme Técnico N' 001-2023-GRA/GG-GR|-
RTCA-DA-URH-ReSp.Rem, de fecha 25 de agosto del 2023,la responsable del Área de
emuneraciones argumenta que la plaza CAP 1'13, PAP 107, Cargo de Bracero lll, Nivel

Remunerativo STC, pertenece al servidor Julian Huamaní Rodriguez, ya que éste fue
Nombrado en dicha plaza según Resolución Directoral Regional N" 148-2020-GRA-GR|-
DRTCA, de fecha 31 de julio del 2020; sin embargo, a través de Resoluc¡ón D¡rectoral
Regional N" 347-2022-GRAIGG-GR|-DRTCA, se incorpora dentro de los alcances de
régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 al servidorWillian Aroon Paredes Chavez en
la plaza que no estaba vacante, CAP 113, PAP 107, Cargo de Bracero lll, Nivel
Remunerativo STC; por lo que, solicita la mod¡f¡cac¡ón y/o rectificación de la Resolución
Directoral Regional N' 347-2022-GRtuGG-GR|-DRTCA, a fin de evitar duplicidad en la
as¡gnación de plazas y prevenir poster¡ores ¡nconvenientes. Prec¡sando que el error material
que consta en dicha resolución se encuentra en el Artículo Tercero, debiendo corregirse de
la siguiente manera:
Dice: "Artículo Tercero. - PROCEDER , a incluir al demandante wlLLlAN AROON PAREDES

CHAVEZ, en forma provisional en la plan¡lla de pago bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo N'276, incorporando provisionalmente en el cargo prev¡sto de B¡'acero lll, nivel
remunerativo STC, señalado en el CAP N" 1 13 y PAP N" 107 y cód¡go AIRHSP 000039 de la
Dirección Regional de Trasportes y Comunicac¡ones Ayacucho."

Debe decir: "Artículo Tercero. - PROCEDER, a incluir al demandante WLLIAN AROON
PAREDES CHAVEZ, en forma provisional en la planilla de pago bajo el rég¡men laboral del
Decreto Legislativo N' 276, incorporando provis¡onalmente en el cargo previsto de E!3§9Iq llL
n¡vel remunerativo STC, señalado en el C PN' 112 v PAP N" 106 v códioo AIRHSP
000015 de la Dirección Regional de Trasportes y Comunicac¡ones Ayacucho."

Que, teniendo en consideración lo expuesto, resulta necesario que
se em¡ta un acto administrativo que corr¡ja en relac¡ón a lo ¡ncurr¡do, deb¡do a que este hecho
no altera el acto administrativo expedido, por lo que la corrección es amparada por lo
d¡spuesto en el artículo N' 212 de la Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, con Memorando N' 415-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
la Jefa de la Unidad de Personal de DRTCA, autoriza la rectif¡cación de la Resolución
Directoral Regional N' 347-2022-GRAIGG-GRl-DRTCA, de fecha 30 de diciembre del 2022,
conforme a lo solicitado por la Responsable de Remuneraciones de la Entidad;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N'
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c)
de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023; Texto
Único Ordenado de la Ley N' 27444; Reglamento de Organización y Func¡ones de la

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
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Ordenanza Reg¡onal No 0 1 7-201o-GRA,/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - RECTIFICAR , de oficio el error material
incurrido en el Artículo Tercero de la Resolución Directoral Regional N' 347-2022-GRfuGG-
GRI-DRTCA, de fecha 30 de diciembre de\2022, en el extremo de la plaza asignada, a fin
de evitar duplicidad de Cargos y posteriores inconven¡entes y/o perjuicios al servidor público
en mención; quedando redactado de la siguiente forma:
..ARTÍCULO TERCERO. - PROCEDER , a incluir al demandante WILLIAN AROON PAREDES
CHAVEZ, en forma provisional en la planilla de pago bajo el régimen del Decreto Legislativo N'
276, incorporando prov¡sionalmente en el cargo previsto de Bracero lll N¡vel Remunerat¡vo STC
señalado en el CAP N' 112 y PAP N' 106 v códiqo AIRHSP N'000016 de la Dirección Regional
de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR , al Área de remuneraciones
de la Un¡dad de Personal, los trámites correspond¡entes para el adecuado registro y/o
actual¡zac¡ón del Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos

e los Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP de la DRTCA

ART|CULO TERCERO. - OEJAR , subs¡stente los demás extremos
de la Resolución Directoral Regional N" 347-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA, de fecha 30 de
diciembre del2O22.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICA R, la presente Resolución al
servidor prec¡tado e instancias pertinentes de la D¡recc¡ón Regional, con las formalidades

-ii señaladas por Ley

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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